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Proyecto de Resolución.

Visto:
Que los pacientes que recurren a la sala de emergencias del Hospital Saturnino E Unzué no son clasificados y son atendidos de manera aleatoria y por orden de llegada.
Considerando:
Que el triage es un procedimiento aplicado al abordaje médico de urgencia que permite organizar la atención de las personas según los recursos existentes y las necesidades de los concurrentes al servicio de guardia.
Que la creación  o la disposición de una sala de “enfermería de triage” evitaría  la demora en la atención a aquellos pacientes que presentan patologías graves y necesitan una atención más rápida frente a aquellos que presentan patologías crónicas o que revisten menos urgencia.- 
Que es necesario  garantizar una rápida valoración sanitaria de todos los pacientes que acuden a Urgencias y detectar sus principales problemas de salud.
Que reduciría  los niveles de ansiedad del usuario y su familia mediante una atención sanitaria rápida.
Que aumentando la información sobre la situación real del paciente, que constituyen su historia clínica durante su espera, dará más herramientas al profesional médico fijando la prioridad de atención. 
Que mediante la designación de qué área y qué grupo está mejor preparado en cada momento para el tratamiento de una determinada patología, se garantiza una buena gestión de los recursos existentes, tanto físicos como humanos.
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:
Resolución
Artículo 1: Solicita al Departamento Ejecutivo que arbitre los mecanismos necesarios para la creación de una Sala de “Enfermería de Triage” en el Hospital Saturnino E. Unzué de la ciudad de 25 de Mayo. 
Artículo 2: El Departamento Ejecutivo, y las autoridades del Hospital Saturnino Unzue determinarán el enfermero y el profesional médico responsables del funcionamiento de la Sala de “Enfermería de Triage”. 
Artículo 3: Se sugiere que la Sala pueda contar con el siguiente mecanismo de trabajo:
a) Descripción del Proceso: 
Las etapas no han de ser necesariamente sucesivas y que en algunos casos pueden realizarse de manera simultánea, las cuales son:
· Recepción y acogida.
· Valoración.
· Clasificación.
· Distribución.
El enfermero que realice la valoración del paciente y complete la planilla diseñada a tal efecto, deberá entregarla al profesional médico. 
b) Recursos necesarios: 
Además la sala podrá estar dotada al menos con los siguientes elementos:
· Camilla.
· Mesa.
· Sillas.
· Carro con material.
· Oxímetro de Pulso.
· Termómetro.
· Tensiómetro 
· Perchero.
· Balanza. 
· Glucómetro. 
[bookmark: _GoBack]c) Recursos Humanos: El enfermero encargado de esta Sala debe tener los conocimientos y la experiencia en urgencias suficientes para garantizar la calidad y la homogeneidad del Triage.
Artículo 4: Los vistos y considerando forman parte de la presente resolución. 
Artículo 5: De forma. 
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